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ACLARANDO
CONCEPTOS
Tras la publicación de la opi-
nión de José Luis Pérez Gil,
bajo el título OGM`s, Paten-
tes y Nueva Agricultura, en
el n0 930 de la revista AGRI-
CULTURA, Ricardo López de
Haro, miembro del Consejo
Superior Agrario, del Minis-
terio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino
(MARM) ha solicitado la di-
vulgación en forma de répli-
ca del siguiente artículo, en
el que el autor rebate algu-
nas de las ideas dadas ante-
riormente, que a su juicio,
pueden conducir a confusión
en los lectores.

En la misma semana de ju-
nio he visto dos publica-
ciones que me mo�van a

tomar la pluma. Una es el Bo-
le�n nº 18 de Análisis y Pros-
pec�va del MARM sobre Per-
cepción social sobre agricultu-
ra y PAC, que advierte de un
elevado desconocimiento so-
bre agricultura, ya que solo el
39% de los españoles encues-
tados para el Eurobarómetro
responde correctamente a
cues�ones sencillas relaciona-
das con la agricultura europea.
Otra es el ar�culo de José Luis
Pérez Gil OGM’s patentes y nue-
va agricultura, publicado en el
nº 930 de la revista Agricultura,
donde se achaca a la agricultu-
ra industrial una elevadísima
dependencia de las variedades
patentadas, citando especial-
mente el caso de Argen�na, y
alegando que en plantas con po-
linización cruzada se puede exi-
gir el cobro de derechos de pa-
tente a agricultores que no han
usado variedades transgénicas.  

Para empezar, la descripción
de la agricultura moderna, pro-
fesional y especializada como
“agricultura industrial” es enga-
ñosa, pues sus resultados si-
guen dependiendo del suelo,

clima, y buen hacer de los agri-
cultores de forma similar a lo
que ocurre con las variedades
convencionales.
Luego, la creciente adopción
de variedades MG (modifica-
das gené�camente) no puede
calificarse de dependencia pues
ni son adic�vas ni se obliga a na-
die a sembrarlas. El caso de Ar-

gen�na es el peor ejemplo para
ilustrar problemas achacados a
las patentes, pues en ese país
–donde buena parte del presu-
puesto del Estado depende de
las tasas en la exportación de

granos- las patentes sobre la
soja MG actualmente cul�vada
no se han podido hacer efec�-
vas. 
Finalmente, la polinización cru-
zada nunca puede obligar a pa-
gar derechos de patente a los
agricultores que no las han usa-
do, pues la patente se refiere a
una exclusividad de explota-

Como otros sectores, la agricultura profesional tiende a ser cada vez más especializada, con avan-
ces facilitados mediante la innovación. La innovación no ocurre espontáneamente, sino que nece-
sita ser reconocida y protegida para que contribuya a añadir valor. En este artículo se revisa la pro-
tección de innovaciones en el campo de las semillas y sus consecuencias.

INNOVACIÓN EN SEMILLAS, OMGS Y PATENTES

// LA SELECCIÓN Y MULTIPLICACIÓN DE
PLANTAS QUE HAN ADQUIRIDO LA
MODIFICACIÓN GENÉTICA POR POLINIZACIÓN
CRUZADA ES FACTIBLE, PERO IMPLICA
EXPLOTACIÓN COMERCIAL INFRINGIENDO LOS
DERECHOS DE LA PATENTE, COMO RECONOCIÓ
UNA SENTENCIA JUDICIAL EN CANADÁ //
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ción comercial durante 20 años
a cambio de su publicación. No
hay que confundir esta poliniza-
ción cruzada involuntaria –que
afecta a una baja proporción de
las plantas– con el caso de un
agricultor en Canadá que pre-
tendía atribuir a la polinización
cruzada el que la mayoría de sus
plantas de colza fueran tole-
rantes a glifosato. La selección
y mul�plicación de algunas plan-
tas que han adquirido la modi-
ficación gené�ca por poliniza-
ción cruzada es fac�ble, pero en-
tonces implica explotación co-
mercial infringiendo los dere-
chos de la patente, como reco-
noció la correspondiente sen-
tencia judicial.

MEJORA PÚBLICA Y
PRIVADA DE LAS SEMILLAS

Las semillas han sido mejoradas
por los propios agricultores du-
rante miles de años, pero en los
úl�mos siglos la creciente espe-
cialización ha dado lugar a la cre-
ación de centros públicos para
mejorar su eficiencia produc�-
va y a aparición de empresas
productoras de semillas avanza-
das que son adoptadas cuando
los beneficios adicionales su-
peran su coste.
La implicación de las empresas
es especialmente ac�va en la
producción de semillas híbri-
das, pues la adquisición anual de
semillas por los agricultores
permite la con�nuidad del nego-
cio. Podemos ver un ejemplo en
el gráfico adjunto sobre el pro-
greso en las producciones por
hectárea de cul�vos como maíz
y trigo en Estados Unidos duran-
te los úl�mos 140 años. En él se
pueden dis�nguir dos fases cla-
ras: la primera, desde 1870 has-
ta 1930, donde la producción de
maíz era aproximadamente el
doble de la de trigo con pocas
variaciones; en la segunda fase,
a par�r de 1940 con la introduc-
ción de los maíces híbridos y
otras nuevas tecnologías, la pro-
duc�vidad del maíz se ha ido dis-
parando creciendo más rápida-
mente que la del trigo y en es-

tos momentos es aproximada-
mente tres veces superior. 
Gracias a esta mayor eficiencia
productiva –tan importante
cuando la FAO advierte de la
necesidad de aumentar un 70%
las producciones de alimentos
antes de 2050– y a pesar de
que el maíz ocupa hoy menos
superficie que el trigo o el
arroz, la producción global de
granos de maíz es mayor que
las producciones de trigo o
arroz superando los 820 millo-
nes de toneladas.

VARIEDADES PROTEGIDAS
Y PATENTES SOBRE
MODIFICACIONES
GENÉTICAS

La comercialización en España
de variedades de semillas re-
quiere la inscripción en un Re-
gistro para verificar que son ho-
mogéneas, estables y distin-
tas a otras variedades autoriza-
das. Para estimular la innova-
ción en la mejora de varieda-

des, el Reglamento (CE)
2100/94 y la Ley 3/2000 en
España reconocen una protec-
ción durante 25 años para es-
pecies herbáceas y 30 años
para especies leñosas, a los
obtentores de aquellas varieda-
des concretas que además de
las características anteriores
aporten una característica de
novedad.
Esta protección otorga el dere-
cho exclusivo al �tular para pro-
ducirlas, almacenarlas y comer-
cializarlas, estableciendo excep-

ciones al empleo de las varieda-
des para nuevas mejoras y para
que el agricultor pueda usar
parte de la cosecha obtenida
como semilla en la propia explo-
tación en algunos cul�vos como
trigo, cebada, arroz, patatas,
colza, y algunas leguminosas.
La moderna biotecnología apor-
ta, como complemento a la me-
jora de plantas, nuevas herra-
mientas a nivel celular para
conseguir variedades mejores y

es aplicable a múl�ples varieda-
des (más de 100, comercializa-
das por unas 10 empresas, en el
caso de la única modificación ge-
né�ca hoy cul�vada en España),
de forma similar a los trata-
mientos protectores de la semi-
lla con diversos productos fito-
sanitarios. En ambos casos la in-
novación adicional puede ser pa-
tentada, de acuerdo con la Ley
10/2002 en el caso de las modi-
ficaciones gené�cas.
La patente no implica ningún de-
recho de propiedad, pero reco-

noce el derecho de u�lizar en ex-
clusiva la invención patentada
durante 20 años, con posibles li-
cencias a otras empresas a cam-
bio de royal�es. Este período de
exclusividad es muy inferior a los
70 años concedidos para inven-
ciones ar�s�cas, y gran parte del
mismo se pierde en la Unión Eu-
ropea como consecuencia de los
largos y complejos procesos de
aprobación, contando con las
Opiniones cien�ficas posi�vas
de la Autoridad Europea de Se-
guridad Alimentaria (EFSA). Los
requisitos para la concesión de
una patente son claros:

• El primero es la novedad, por
lo que en la UE no se pueden
patentar plantas o variedades
conocidas o incluso modifica-
ciones gené�cas ya publicadas. 
• El segundo aspecto es la ac-
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�vidad inven�va, es decir, no
se pueden patentar secuencias
de ADN sin elaborar o indicar
función biológica alguna ni
obviedades o procedimientos
que no requieren un esfuerzo
especial de innovación.
• El tercero es la aplicación in-
dustrial. Es preciso demostrar
que la patente que se preten-
de conseguir �ene una aplica-
ción industrial importante.

El alcance de la protección de-
limita el campo de aplicación de
la patente, y confiere a su �tu-
lar el derecho a impedir a terce-
ros sin su consen�miento, la
fabricación, comercio o u�liza-
ción del producto objeto de la
patente, o bien la u�lización
del nuevo procedimiento sin
consen�miento del �tular de la
patente. También delimita el
ofrecimiento, introducción o
u�lización del producto directa-
mente obtenido por el procedi-
miento objeto de la patente,
para alguno de los fines mencio-
nados. Por ello el alcance se ex-
�ende, no solamente a la plan-
ta patentada, sino también a
cualquier materia biológica ob-
tenida por reproducción o mul-
�plicación a par�r de la paten-
tada.
La excepción del agricultor para
el uso de parte de la cosecha
para semilla de uso está sujeto
a las normas antes mencionadas
para el Reglamento CE nº
2100/94, pero el empleo de se-
milla modificada gené�camen-
te requiere obligatoriamente
ciertas medidas de ges�ón (tra-
zabilidad y e�quetado, manejo
de resistencias y coexistencia)
que el agricultor siempre esta
obligado a respetar. En los sacos
de semilla de maíz MG que se
están comercializando, figura
la advertencia de que el envase
con�ene semilla de maíz modi-
ficado gené�camente para ha-
cerlo resistente a las plagas de
taladros mediante una delta-en-
dotoxina (proteína) procedente
de Bacilus thuringiensis. La com-
pra de esta semilla incluye una
licencia para producir una sola

cosecha y la licencia no se ex-
�ende al uso de semilla de dicha
cosecha o de su descendencia
para propagación y mul�plica-
ción de la semilla.
El privilegio del obtentor no
está contemplado directamen-
te en la ley española de paten-
tes. No obstante, es posible el
empleo con licencia del �tular
que incluye la definición del
uso licenciado y territorio de em-
pleo, el acuerdo en el uso de la
marca que caracteriza la modi-
ficación gené�ca y el compromi-
so para respetar las condiciones
obligatorias para el uso del pro-
ducto. Sí están previstas en la
Ley 10/2002 licencias obligato-
rias de la patente, que pueden
solicitarse si un mejorador nece-
sita hacer uso de una patente
para desarrollar nuevas modifi-
caciones gené�cas o nuevas va-
riedades vegetales.
Para clarificar estas y otras cues-
�ones sobre protección de las
obtenciones vegetales, el Con-
sejo Superior Agrario organizó

unas Jornadas en sep�embre de
2009 a las que asis�eron 140
técnicos y cuyas ponencias y tex-
tos legisla�vos de referencia
han sido publicados en un libro
por el MARM.

SOBERANÍA ALIMENTARIA

Cualquier tecnología puede ser
objeto de abusos, pero en el
caso de la protección de las ob-
tenciones vegetales y las paten-
tes, sus efectos colaterales ad-
versos han sido previstos en

las correspondientes legislacio-
nes, de forma que la soberanía
alimentaria está mejor asegura-
da al disponer de las nuevas tec-
nologías en un marco adecuado
que sin ellas. No olvidemos que
en la encuesta sobre Percepción
social mencionada al principio
de este ar�culo queda patente
que la primera prioridad de los
ciudadanos españoles es dis-
poner de productos agrícolas a
precios razonables.
España cuenta con una impor-
tante producción ganadera que
necesita importar granos para
producir piensos de calidad a
precios asequibles. Incluso en
condiciones ideales de comercio
sin restricciones, la renuncia a las
tecnologías avanzadas para me-
jorar la eficiencia produc�va de
las nuevas variedades podría
producir indeseables deslocali-
zaciones de puestos de trabajo,
tanto en la producción de carne,
leche y huevos como en sus
correspondientes industrias
transformadoras.

// EL ALCANCE DE LA PROTECCIÓN DELIMITA EL CAMPO DE APLICACIÓN DE
LA PATENTE, Y CONFIERE A SU TITULAR EL DERECHO A IMPEDIR A
TERCEROS SIN SU CONSENTIMIENTO, LA FABRICACIÓN, COMERCIO O
UTILIZACIÓN DEL PRODUCTO OBJETO DE LA PATENTE, O BIEN LA
UTILIZACIÓN DEL NUEVO PROCEDIMIENTO SIN CONSENTIMIENTO DEL
TITULAR DE LA PATENTE //

AGRICULTURA 1:Maquetación 1  16/7/10  19:55  Página 538




